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La Diputada señora CHIARA BARCHIESI CHÁVEZ
ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, tenga presente
y a la vista los antecedentes expuestos e informe sobre la posibilidad de iniciar a la
brevedad una investigación de los hechos que describe y se interponga demanda
de Nulidad de Derecho Público respecto a los actos que motivaron la compra que
indica y todas aquellas actuaciones que derivaron de dicho acto ilegal.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
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SOLICITUD Y ENTREGA DE ANTECEDENTES

DE: CHIARA BARCHIESI CHÁVEZ.

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA.

A: RAÚL LETELIER WARTENBERG

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

MATERIA: APORTA ANTECEDENTES Y SOLICITA INVESTIGACIÓN Y POSTERIOR 

DEMANDA DE NULIDAD DE DERECHO PÚBLICO, CON CARÁCTER DE URGENCIA EN 

RELACIÓN A COMPRAVENTA DE INMUEBLE ENTRE EL SERVIU METROPOLITANO Y 

FUNDACIÓN SALVADOR ALLENDE, POR ESTAR COMPROMETIDOS LOS INTERESES 

DEL ESTADO. 

Junto con saludarle, me dirijo respetuosamente a US con el fin de poner antecedentes en 

su conocimiento y sugerir acciones por presuntas ilegalidades que constituyen a nuestro 

juicio un grave perjuicio a los intereses del Estado de Chile.

ANTECEDENTES:
En el año 2004, el Estado a través del Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región 

Metropolitana (Serviu Metropolitano) compró una propiedad ubicada en calle República 

N°475, ROL de Contribuciones 00825-00002 de la comuna de Santiago.

Posteriormente, pero el mismo año, el Serviu Metropolitano enajenó dicha propiedad, 

mediante contrato de compraventa con la Fundación Salvador Allende, la que se constituyó 

como compradora, todo según consta en la Escritura Pública de Compraventa celebrada el 

06 de mayo de 2004, ante el Notario Público Patricio Raby Benavente, repertorio número 

102-2004. El precio de esta transacción fue acordado en 27.493 Unidades de Fomento 

(UF), conforme a la resolución número 122 del Ministerio de Vivienda, fechada el 22 de 
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marzo de ese año. Del total del monto acordado, la Fundación Salvador Allende sólo habría 

pagado el 10%, es decir, 2.749 UF, según se indica en este documento.

De acuerdo a lo que informa una nota de prensa del diario La Tercera, de fecha 30/04/2017, 

firmada por los periodistas Andrés Muñoz y Alejandro Trujillo, se informa sobre este caso 

que en el contrato de compraventa del inmueble:

“se acordó una modalidad de cancelación de 10 cuotas anuales por el monto 

total y una hipoteca a favor del Serviu para protegerse en caso de 

incumplimiento de pago. Según se puede leer en los documentos oficiales, en 

mayo de ese año el inmueble ya estaba en manos de la Fundación SALVADOR 

ALLENDE. 

Un año después, en octubre de 2005, la Fundación SALVADOR ALLENDE 

intentó que el pago se realizara en 20 cuotas y no en 10, como se había 

acordado en un principio. Sin embargo, en abril de 2006 otra resolución volvió 

a establecer las 10 cuotas, aunque se concedió eliminar el cobro del máximo 

interés convencional en caso de mora o simple retardo del pago (…) Según 

relatan miembros de la FSA que participaron del proceso de compra de la 

propiedad en esos años, la organización no tenía dinero para seguir pagando 

las cuotas que restaban.

´Vinieron problemas económicos, porque la solidaridad ya no era posible, 

puesto que habían cambiado los distintos gobiernos amigos, por distintas 

razones. Para nosotros se nos pasó a complicar mucho´, cuenta la senadora 

Isabel Allende, quien también es miembro del directorio de la fundación. Por 

eso, ese mismo año, la organización volvió a solicitar una revisión del contrato 

de pago por el inmueble.

El 5 de julio de 2006, el Serviu estableció que se mantenían las 10 cuotas -

hasta esa fecha la Fundación SALVADOR ALLENDE había efectuado cuatro 

pagos de éstas- y que el saldo adeudado ascendía a 21.944,40 UF.

Hasta ese momento, a la Fundación SALVADOR ALLENDE le quedaban seis 

cuotas por pagar. La última cuota cancelada fue en diciembre de 2007. Las 

restantes quedaron impagas”.

La Tercera, 30 de abril de 2017.
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Por su parte, en el mismo año 2004, se creó la Fundación Arte y Solidaridad, RUT 

65.489.170-2, que, según consta en sus estatutos, deben estructurar su directorio según 

las siguientes consideraciones: 

 Un director nombrado por el Director de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 

Museos (actual SERPAT)

 Un director, nombrado por el Ministro de Educación.

 Dos directores nombrados por la Fundación Salvador Allende

 Estos cuatro directores nombran al quinto integrante.

De acuerdo a lo que señala el sitio web de la Fundación Arte y Solidaridad, disponible en 

www.mssa.cl, la Fundación Salvador Allende le cedió en comodato gratuito parte de las 

dependencias de la propiedad de República 475. Cabe destacar que esta situación pudo 

haber cambiado, toda vez que en el Estado de Resultados de Fundación Salvador Allende, 

informan percibir un ingreso por concepto de arriendo de su propiedad, superior a los 3,5 

millones de pesos mensuales. Así, en dicho inmueble, hoy funcionan la Fundación Salvador 

Allende y el Museo de la Solidaridad Salvador Allende.

Del pago del saldo del precio de la propiedad, ascendiente a poco más de 21.934 UF, no 

se tuvo noticias hasta el 26 de abril de 2017, cuando un grupo de parlamentarios recurrió a 

la Contraloría General de la República para requerir información de esta transacción.

En ese orden de ideas, la CGR les respondió mediante el Dictamen 16.615 de 03 de julio 

de 2018, señalando que el saldo de la suma adeudada al Estado de Chile por parte de la 

Fundación Salvador Allende, asociado a la venta de la propiedad de República 475, fue 

pagado mediante una curiosa transacción específicamente una “Dación en Pago”, la que si 

bien a nivel de Derecho en el ámbito civil ha sido establecida por el legislador como un 

modo de extinguir las obligaciones, resulta a lo menos cuestionable respecto al ámbito 

público, como aquí habría ocurrido, toda vez que no se habrían cumplido con las 

formalidades legales para proceder de tal modo, como se indicará en este documento.

Así, la Fundación Salvador Allende habría materializado la “Dación en Pago” para extinguir 

la deuda, un total de 93 obras de arte de artistas brasileños, avaluadas en USD 826.000, 

de acuerdo a las estimaciones del Museo Nacional de Bellas Artes y en particular de Alfonso 

Díaz y Constanza Guell, quienes realizaron esta estimación, según se lee en resolución del 
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SERVIU Metropolitano Nro 1842 de 2016. Sobre este punto, cabe señalar que hasta el día 

de hoy se desconoce con precisión su valor real, precisamente por la falta de información 

respecto del proceso de tasación que se llevó a cabo, las competencias técnicas de los 

profesionales que las avaluaron y las características de cada una de ellas que dieron origen 

al valor asignado. 

Es importante destacar que, de acuerdo a la manera de conformación del directorio de la 

Fundación Arte y Solidaridad, resultaría al menos cuestionable que el Museo Nacional de 

Bellas Artes hubiera avaluado las obras con las que se habría materializado la dación en 

pago, toda vez que tal como se ha explicado precedentemente, entre sus miembros cumple 

el rol de director una persona nombrada por el Director de la Dirección de Bibliotecas, 

Archivos y Museos (actual SERPAT). Lo anterior, podría haber evidenciado intereses 

incompatibles.

Sin embargo, pese a que el propio Museo Nacional de Bellas Artes es el órgano del Estado 

encargado de resguardar, poner en valor y difundir el acervo cultural de Chile, resulta 

curioso que el Serviu Metropolitano haya decidido que esas obras con las cuales se hizo 

pago de la propiedad que le vendió a la Fundación Salvador Allende, se las entregara en 

depósito a la misma Fundación Salvador Allende (Resolución Exenta 1.947 de fecha a 21-

04-2017), esto pese a que, según se lee en el Dictamen de la CGR individualizado 

precedentemente, el depósito de las obras quedaría en poder de la Fundación Arte y 

Solidaridad.

Fue así como el 11 de abril de 2017, la Fundación Salvador Allende recibió en depósito las 

93 obras de artistas brasileños (las mismas con las que había pagado su deuda al SERVIU 

Metropolitano) cuyo paradero hoy es desconocido o al menos, poco claro. 

Es importante reiterar que la Fundación Salvador Allende -aparentemente- pagó la deuda 

que mantenía con el Estado mediante 93 obras de arte, tal como consta en Dictamen de la 

Contraloría General de la República N°16.615 de fecha: 03-Julio-2018, suscrito por el ex 

Contralor Jorge Bermúdez. Sostenemos que el pago fue aparente, porque el SERVIU jamás 

llegó a tener en su poder dichas obras, sino que realizó inmediatamente a la Dación en 

Pago, un contrato de depósito de las mismas obras a la misma fundación, sin que hasta la 

fecha el Estado haya realizado ningún acto de dominio, entidad que mantendría en su poder 
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hasta esta fecha las mencionadas obras de artistas brasileños, y -como se dijo- hasta hoy 

no han sido restituidas. Esta situación no solo representaría un mal uso de los recursos 

públicos, sino que también ha limitado y sigue limitando el acceso de los chilenos a estas 

obras de arte, que podrían haber sido utilizadas para fines culturales y sociales.

Tal como se esbozó precedentemente, respecto al Dictamen aludido de la Contraloría 

General de la República, estimamos que la compraventa se podría haber realizado de 

manera ilegal, en razón de las consideraciones que expondremos a continuación. De ser 

así, procedería una demanda de Nulidad de Derecho Público, en virtud de lo que disponen 

los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de la República. Queremos destacar que el 

referido dictamen señala respecto de la compraventa que nos convoca, lo siguiente:

“[C]onforme a lo dispuesto en el artículo 9° del citado decreto ley [DL 1056 de 

1978], tales enajenaciones deben efectuarse a título oneroso y en subasta 

pública o mediante propuesta pública, no obstante lo cual, su artículo 14 

establece que, por decreto fundado del Ministerio de Hacienda y firmado 

además por el ministro del ramo respectivo, podrá eliminarse el requisito de 

la subasta o propuesta aludidas, en cuyo caso en el mismo decreto debe 

fijarse el procedimiento y modalidades para proceder a la enajenación.

En este orden de ideas, es dable advertir que, de acuerdo con lo informado 

por los organismos requeridos, la venta del inmueble de que se trata, fue 

aprobada mediante el oficio N° 253, de 2004, del Subsecretario de Vivienda y 

Urbanismo, de la época, y autorizada a través de la resolución N° 122, del 

mismo año, del SERVIU Metropolitano, sin que aparezca que se haya dado 

cumplimiento a la antedicha normativa.”

Si bien es cierto que en el dictamen citado se estableció que la responsabilidad 

administrativa de los eventuales infractores estaba prescrita, no corren la misma suerte los 

actos administrativos que autorizaron la Compraventa aludida, ni las perniciosas 

consecuencias para el Estado de Chile, que hoy quedó sin la mansión de calle República 

475, adquirida el 2004, sin el dinero por la cual se la vendió a la Fundación y sin las Obras 

de Artes que supuestamente valen aproximadamente un millón de dólares, según el avalúo 

que en el año 2017 hiciera el Museo Nacional de Bellas Artes, organismo perteneciente en 
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ese entonces a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, hoy Servicio de Patrimonio 

Cultural.

Al haber tomado conocimiento de esta grave situación, la que a todas luces dejaría en 

evidencia una serie de irregularidades, ilegalidades e inconstitucionalidades por haber 

contrariado lo prescrito en los artículos 6 y 7 de la Constitución en concomitancia con el art. 

14 del DL 1056 de 1978, las que en definitiva dicen relación con la celebración de un 

contrato de compraventa de un inmueble, que no contó con la autorización del Ministro de 

Hacienda, la transacción resultaría ilegal y respecto de la cual nunca se llegó a pagar menos 

de la mitad del justo precio, sino que muy por el contrario el precio efectivamente pagado 

fue considerablemente inferior.  

Así las cosas, a pesar de la celebración de esta “Dación en pago”, motivada por la supuesta 

incapacidad económica del adquirente del inmueble, aquí estamos frente a la situación de 

que la fundación Salvador Allende, celebró un contrato respecto del cual no tenía la 

capacidad para dar cumplimiento al mismo. Y, por su parte el SERVIU Metropolitano no 

ejerció las facultades otorgadas en las cláusulas “OCTAVO” y “DÉCIMO” de dicho contrato. 

Esto significaría un perjuicio evidente para el Fisco de Chile, en atención que, para la 

celebración de esta dación en pago, tampoco se cumplió las exigencias legales para 

proceder como se hizo, al no requerirse la autorización del Ministerio respectivo- de 

Vivienda y Urbanismo-, ni celebrarse la respectiva escritura suscrita al margen de la matriz 

que diera cuenta de esta modificación en la forma de pago.

SOLICITUD:
Solicitamos en virtud de todos los antecedentes expuestos, se inicie a la brevedad 

investigación de los antecedentes respecto a los hechos que se señalan e iniciar 

prontamente Demanda de Nulidad de Derecho Público respecto a los actos que motivaron 

la compra y todas aquellas actuaciones que derivaron de dicho acto ilegal. 

Esperando una pronta respuesta, le saluda atentamente,

CHIARA BARCHIESI CHÁVEZ
DIPUTADA DE LA REPÚBLICA
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dl 1305/75 art/5 dto 355/76 Vivie art/4  dl 1056/75 art/8 inc/1 dl 1056/75 art/9 dl
1056/75 art/14 dl 1056/75 art/10 ley 10336 art/133 ley 18834 art/158

MATERIA

Acción disciplinaria para hacer efectiva una eventual responsabilidad
administrativa en los hechos que se indican, se encuentra prescrita.

DOCUMENTO COMPLETO

N° 16.615 Fecha: 03-VII-2018

Se ha dirigido a esta Contraloría General el Prosecretario de la Cámara de
Diputados, don Luis Rojas Gallardo, a petición del ex Diputado señor Cristián
Monckeberg Bruner, y los Diputados señores Diego Paulsen Kehr y Gonzalo
Fuenzalida Figueroa, solicitando que este Organismo de Control instruya un
sumario administrativo con el objeto de investigar las eventuales irregularidades
en la transferencia efectuada por el Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, SERVIU, del inmueble ubicado en calle República N° 475, de la
comuna de Santiago, a la Fundación Salvador Allende y determine las
responsabilidades administrativas que de ello se deriven.

Requeridos al efecto, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el aludido SERVIU
informaron en los mismos términos, respecto del inmueble en cuestión, indicando
que el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo (S) de la época autorizó su venta
directa, fijando su precio en la suma de 27.943 unidades de fomento -UF-, el que
sería pagado en 10 anualidades, transferencia que fue aprobada mediante la
resolución N° 122, de 2004, del SERVIU Metropolitano. Agregan, que
posteriormente a través de la resolución N° 395, de 2006, del mismo origen, se
modificó el recién citado acto administrativo, cambiándose la fórmula de pago del
saldo pendiente, pactándose un aumento en el número de cuotas y
estableciéndose el pago de intereses corrientes en conformidad a la ley N° 18.010.

Enseguida, y con el propósito de pagar las cuotas morosas, la referida fundación
presentó el 28 de octubre de 2015, una propuesta de dación en pago de 92 obras
de arte, avaluadas, entre otros, por la curadora del Museo de Bellas Artes, en
806.500 dólares americanos, valor superior a la deuda pendiente, aceptándose
dicho modo de extinción de la obligación, por medio de las resoluciones exentas
N°s. 94 y 1.842, ambas de 2016, del SERVIU, realizándose el inventario de las
especies con fecha 13 de febrero de 2017.

Finalmente, indican que las obras de arte recibidas serían expuestas en la Casa de
la Cultura Anahuac, del Parque Metropolitano de Santiago, para colaborar
activamente en el mejoramiento de espacios públicos, sin embargo, lo anterior no
fue posible dado que está siendo remodelada, por tal motivo fueron entregadas en
depósito a la mencionada fundación, debiendo proceder a su devolución en cuanto
sean requeridas por el SERVIU, según consta en el acta de entrega.

En relación con la materia, cabe señalar que el artículo 5° del decreto ley N° 1.305,



En relación con la materia, cabe señalar que el artículo 5° del decreto ley N° 1.305,
de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
dispone que corresponderá a los Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda
y Urbanización la ejecución de los planes que haya aprobado esa Cartera de
Estado.

Luego, según prevé, el artículo 4° del decreto N° 355, de 1976, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de
Vivienda y Urbanización, para el cumplimiento de sus funciones, los SERVIU
podrán, en lo que importa, expropiar, comprar, permutar, vender, dar en comodato
o arrendamiento toda clase de inmuebles, fijando precios o rentas, licitar, dar y
recibir en pago, aceptar cesiones, erogaciones, donaciones, herencias y legados y,
en general, adquirir a cualquier título o enajenar a título oneroso bienes muebles o
inmuebles, y, sin que la enunciación anterior sea taxativa, celebrar todos los actos
y contratos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con
las leyes, reglamentos e instrucciones vigentes a la fecha de realización de dichos
actos.

Ahora bien, del examen de la disposición antes reseñada, aparece que los SERVIU
cuentan con amplias atribuciones en el ámbito patrimonial y, entre ellas, con
facultades expresas para celebrar acuerdos de voluntades, tal como se precisó en
el dictamen N° 79.389, de 2014.

Asimismo, se debe puntualizar, en armonía con lo expresado por esta Entidad de
Control en sus dictámenes N°s. 43.799, de 2010, y 21.386, de 2011, entre otros,
que las facultades para celebrar contratos conferidas a los órganos de la
Administración del Estado solo pueden ser ejercidas para el cumplimiento de sus
finalidades propias, como en la especie se encarga de indicarlo el referido artículo
4°.

Puntualizado lo anterior, es del caso anotar que la normativa vigente contempla
determinados procedimientos para enajenar inmuebles de acuerdo a la regulación
especial contenida en el decreto ley N° 1.056, de 1975, cuyo artículo 8°, inciso
primero, permite la enajenación de toda clase de activos, muebles o inmuebles,
corporales o incorporales, del Fisco y de las instituciones o empresas
descentralizadas del sector público, que no sean imprescindibles para el
cumplimiento de los fines de la entidad respectiva. Agrega, el inciso segundo de
ese artículo, en lo que importa, que tales ventas serán dispuestas por resolución
del jefe superior del organismo correspondiente, previa autorización del ministerio
del ramo.

A su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 9° del citado decreto ley, tales
enajenaciones deben efectuarse a título oneroso y en subasta pública o mediante
propuesta pública, no obstante lo cual, su artículo 14 establece que, por decreto
fundado del Ministerio de Hacienda y firmado además por el ministro del ramo
respectivo, podrá eliminarse el requisito de la subasta o propuesta aludidas, en
cuyo caso en el mismo decreto debe fijarse el procedimiento y modalidades para
proceder a la enajenación.

En este orden de ideas, es dable advertir que, de acuerdo con lo informado por los
organismos requeridos, la venta del inmueble de que se trata, fue aprobada
mediante el oficio N° 253, de 2004, del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, de



mediante el oficio N° 253, de 2004, del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, de
la época, y autorizada a través de la resolución N° 122, del mismo año, del SERVIU
Metropolitano, sin que aparezca que se haya dado cumplimiento a la antedicha
normativa.

Por su parte, en lo relativo a la modificación de la forma de pago del inmueble en
cuestión, corresponde anotar que tal como lo ha precisado la jurisprudencia
administrativa de esta Entidad de Control, mediante el dictamen N° 74.097, de
2012, entre otros, la dación en pago es un modo de extinguir las obligaciones que
consiste en una convención en virtud de la cual el acreedor acepta que se le
entregue una cosa distinta de la que se debe, materia exenta del trámite de toma
de razón, acorde con lo dispuesto en la resolución N° 1.600, de 2008, de la
Contraloría General.

Precisado lo anterior, considerando los términos en que se planteó la dación en
pago en la especie, cumple con señalar que la misma se realizó acorde con la
normativa aplicable al efecto, siendo inventariados y tasados todos los bienes en
conformidad a los artículos 4° del decreto N° 355, de 1976, y 10 del decreto ley N°
1.056, de 1975, de manera que se ajustó a derecho, siendo dable agregar, que los
aludidos bienes como informó el SERVIU, quedaron en custodia del Museo de la
Solidaridad, dependiente de la Fundación Salvador Allende, según consta en el
acta de entrega en depósito de los mismos.

Ahora bien, y en lo que dice relación con el requerimiento formulado por los
recurrentes para que este Organismo Fiscalizador indague acerca de la legalidad
de la transferencia del individualizado inmueble, es menester tener presente que el
artículo 133 de la ley N° 10.336, establece como prerrogativa del Contralor
General o cualquier otro funcionario de este organismo especialmente facultado
por aquél, el ordenar si estima necesario, la instrucción de sumarios
administrativos, de este modo, esta Entidad de Control puede disponer que se
tramiten procesos disciplinarios en los servicios bajo su tuición, cuando tenga la
convicción que ello debe ser efectuado a la luz de los antecedentes que obran en
su poder (aplica dictamen N° 41.816, de 2017).

En consecuencia, cumple con expresar que efectuadas las verificaciones de rigor,
aparece que al aprobarse la venta directa del inmueble en cuestión, mediante la
resolución N° 122, de 2004, del SERVIU, si bien no se observó lo preceptuado en el
artículo 14° del decreto ley N° 1.056, de 1975, ya que no consta que el Ministro de
Hacienda haya autorizado la misma en los términos que ahí se indican, lo cierto es
que atendido el tiempo transcurrido, el plazo de prescripción de cuatro años
previsto en el artículo 158 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, para
hacer efectiva la eventual responsabilidad administrativa, se encuentra vencido.

En mérito de lo expuesto, se desestima la petición de la especie.

Saluda atentamente a Ud.

Jorge Bermúdez Soto

Contralor General de la República 






































